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MINISTERIO DE' COMERCIO

Por Resolución de esta Dirección General, de 18 de mayo
de 1974, se dispuso la inmovilización del aceite de oliva a gra~

nelexistente en el país y la adquisición por la C. A. T. de los
dos tercios de las cantidades inmovilizadas a ,cada tenedor para
su distribución al abastecimientq interior.

La necesidad de agilizar al máximo lá actuación de la C. A. T.
en esta materia, aconseja disponer 10 siguiente:

Una.-La -C. A. T. podrá actuar sobre los dos tercios de [os
aceites de oliva inmovilizados. cuya adquisición le ha sido en
com8odada, .aplicando cua111uiera de los dos sistemas siguientes:

al Adquisición a los tenedores de las cantidades que con
sidere oportunas.

b) Dejar en depósito de los tenedores los aceites de oliva in~

movilizados que corresponda, para su entrega directa a los adju~

dicutarios que señale.

Dos.-La compra de los aceites de oliva por la C. A. T. se
realizará mediante el traslado de los mismos a los almacenes
que designe, con gastos de transporte por cuenta de dicho Orga
nismo, y la formalizaci6n de los oportunos contratos de com
praventa, utilizando análoga tramitaci6n a la de campañas
anteriores, y los vendedores percibirán el importe de la mer
cancía objeto de la transacción una vez finalizados los aludidos
tnímites.
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Tres.-Para dejar en poder de los tenedores las cantidades
ele aceites de oliva que correspondan, deberá ser suscrito el
correspondiente contrato de depósito con las garantías y res
ponsabilidades inherentes al mislllo.

En este SUpU8Sto, los tenedores-depositarlos percibirán de la
C. A. T. 0,40 pesetas por kilo y mes, o fracci6n de mes, por los
conceptos de gastos de almacenamiento, intereses de financia
ción y en.trega sobre vehículo, e, independientemente, los gastos
btU1carios del aval que pueda exigirse. Estos gastos serán liqui
dados al finalizar los contratos de depósito o por trimestres
vencidos.

El período de vígencia de los contratos de dep6sito finalizara
el 31 de octubre de 1974, saivo que por ambas partes se convinie
ra su prórroga con treinta días de anticipación a la fecha de su
vencimiento.

Cuatro.-Los aceites de los que sean depositarios los tenedo
res deberan ser entregados, inexcusablemente, a los adjudicata-"
rios que señale la C. A. T., que serán los que abonarán el im
porte de Jos mismos a Jos tenedores.

Cinco.-Tanto los contratos dEl compraventa como de depó
si to, a que antes se hace referencia. seran extendidos en los
modelos que se establezcan por la C. A. T.

Seig.-Los aceites que la C. A. T. distribuya procedentes de
las inmovilizaciones establecidas en la· Resolución de asta. Di
rección General de fecha 18 de mayo serán entregados a los
adjudicatarios en el lugar en qUe se hallen depositados y sobre
vehículo, siendo de cuenta de los mismos todos los restantes
gastos de transporte _y_ comercialización.

Siete.-Esta Resolución entra¡á en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Madrid; 29 de mayo de ·1974.-El Director general, Félix
Pareja.

II. Autoridades y personal

NOl\fBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

llmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento_

ORDEN de 21 de ni.ayo de 1974 por la que se designa
Consejero nacional de Educación en. representacíón
de la Secretaria General. del Movimiento.

limo. Sr.: De conformidad con la propuestll formulada y con
lo dispuesto en el Decreto 276311971, de 21 de octubre,

EEte Ministerio ha resuelto designar Consejero nacional de
Educación en representación de la Secretaría General del Mo
vimiento a don José Cholbi Diego, Director del Departamento
de Formación de la Delegación Nacional de la Juventud, con
carácter de supl€nte del Consejero propietario don Manuel Va
lentín-Gamazo y Cárdenas.

Este nombramiento se hate por el plazo de cuatro años, sin
perjuicio de que pueda corresponderle cesar, mediante sorteo.
en el mes de septiembre de 1974, conforme a lo dispuesto en el
articulo decimocuarto, uno. y disposición transitoria CUarta del
Decreto de referencia.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. 1.
M(¡,drid, 21de mayo de 1974.--P. D., el Subsecretario, Federico

Mayor Zaragoza.

MINISTERIO
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10815 ORDEN de 21 "de mayo de 1974 por la que se dispone
el cese de Consejeros nacionales de Educación en
representación del Ministerio de Comercio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Ministerio de Comercio,
Este Ministerio ha dis.puesto que don Angel Gutiérrez Escu

dero y don Albecto Gutiérrez Reñón cesen c"omo Consejeros na~
cíonaJe~ de Educación, con carácter de propietario y suplente
respectIvamente, en representación de dicho Departamento, agra
deciéndoles los serviciol;. prestadós.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de mayo de 1974.-P. D., el Suusecretario, Federico

Mayor Zaragoza
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ORDEN de 21 de mayo de 1974 por la ··que se dispone
el. cese de Consejero nacíonal de· Educt:Ición en re~

presentación de la Secretaria General del Movi
miento.

Bmo. Sr.: A propuesta de la Secretaria General del Movi
miento,

Este Ministerio ha dispuesto que don Fernando Azancot Fuen
t~~ cese c;omo Conseje~o nacional de Educación en repreE-enta
ClOn de dICl1a SecretarIa, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario Federico

Mayor Zaragoza. '

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 21 de mayo de 1974 por la que se desig
nan Consejeros nacionales de Educación en reprf!~
sentación del Ministerio de Comercio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada y con
lo dispuesto en el Decreto 2763/1971, de 21 de octubre,

Este Ministerio ha resuelto de~,ignar Consejeros nacionales
de Educat:;:i6n en representación del Ministerio de Comercio a
los siguientes señores:

Propietario: Don Manuel Varela Parache.
Suplente: Don Emilio Arrojo Aldegunde.

Estos nombramientos se hacen por el plazo de cuatro -añ.o~"
sin perjuicio de que pueda corresponderl'1s cesar, mediante 501'-


